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PATENTE

DE

MODEM DE UTILIDAD 

por 20 año 3
(ó favor de Don Armando PALLARES ^Â BASERHA _

de nacionalidad española

residente en Barcelona, ca lle  Sagués, 26-23
por:

"UN COLCHON IHIUMATICO, PARA CAMPO Y PLAYA, DE CA­

MARAS RECAIviDIABLES"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de Utilidad está d e s t i­

nada a garantizar a su concesionario la  propiedad y el derecho 

a la  fabricación y explotación exclusiva de un colchón neumá­

tico , para campo y playa, de cámaras recambiables.

La u tilización  de colchones neumáticos, tanto en el 

campo, como en la  playa, a s i  como también en el cura)de cor­

tas o prolongadas excursiones de montaña, puede considerarse 

ya no tan sólo corriente, sino indispensable; debido a la  fa­

cilidad  con que se llenan de aire la  cámara o cámaras neumáti-
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cas que lo componen, cuando dicho colchón ha de u tiliz a rse , 

y a la  sencillez con que se procede a l vaciado del a ire ,y , 

seguidamente, a l plegado del colchón el conjunto del caal 

qaeda redacido a nn volmnen ínfimo y qae permite a le jar lo  

perfectamente en la  mochila, maleta o bolso de sa asaario .

Sin embargo, dos inconvenientes, de gravedad re la tiv a , 

ofrecen hasta hoy todos lo s tupos de colchones neumáticos co­

nocidos.

uno de e llo s es e l precio de venta de los mismos, 

gravado por la  laboriosidad que exige la  solidarización  a l  

cuerpo del colchón de la s  cámaras neamáticas y e l disponer­

la s  correctamente y, e l segundo, es la  contrariedad que su­

pone para el usuario cuando, a l disponerse a u tiliz a r lo  para 

descansar de la  fa tig a  de una intensa jornada deportiva o 

después de e je rc ic io s violentos, se dé cuenta de que un a l f i ­

le r , una espiga vegetal o la  simple a r is ta  de una piedra, ave­

rian o han averiado la. cámara neumática y, en consecuencia, lo 

que había de ser un mullido leoho se convierte en un saoo inu- 

t iliz a b le  y sin posibilidad alguna de reparación momentánea.

El recurrente, teniendo en cuenta los dos inconvenien­

tes enunciados, ha ideado unas mejoras de lo s citados colcho­

nes la s cuales sign ifican  precisamente la  anulación d e fin iti­

va de dichos inconvenientes.

Tales mejoras consisten fundamentalmente en la  dispo­

sición de múltiples cámaras neumáticas en la  funda con stitu ti­

va del colchón e independientes de éste , con lo cual se logra 

una fá c i l  introducción o extracción de la s  mismas, de lo cual 

se deduce la  facilid ad  de sustitución de cualquiera de e l la s  

averiada, por otra en perfectas condiciones, además de la  re­

percusión que el sistema de construcción del conjunto del col-
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chón alcanza sobre e l precio de coste reduciéndolo en re la­

ción con lo s de sas sim ilares.

El colchón neumático, de cámaras recambiables, sign i­

f ic a  paés ana notable mejora de todos lo s sistemas conocidos, 

ta l como podrá apreciarse por la  propia descripción qae del 

mismo se hace a continaaoión y qae, para ana mejor interpre­

tación se acompaña con ana hoja de dibajos en lo s qae, a t i -  

talo de ejemplo no lim itativo , se representa an caso de e je— 

caoión práotioa.
En e llo s , la  F ig . 1, maestra ana v ista  en planta del 

colchón para campo y playa, con la  disposición, en sa  inte­

r io r , de la s  cámaras neamáticas reoambiables.

La F ig . 2, representa an colchón análogo, también v is-  

to en planta, en e l caal la  disposición de la s  cámaras neamá­

tica s  es transversal en lagar de longitadinal como en la  

F ig . 1, a excepción del cabezal el caal, en ambos oasos, qae- 

da dispaesto transversalmente el colchón.

La Fig. 3 , maestra la  disposición de la s  cámaras en el 

in terior del colchón, en an corte transversal sapaesto por la 

linea 1-11.

La F ig . 4, se re fiere  a an corte longitadinal, por 

la  lin ea 111-IV, del mismo colchan caando en éste la  dispo­

sición adoptada para la s  cámaras neamáticas sea según pre­

tende indicar la  F ig . 2 y, finalmente,

La F ig . 5, representa ana sección transversal de la  

cámara con stitativa  del cabezal y en la  caal se maestra el 

tabiqae limitador previsto para an correcto hinchado del 

mismo.

Caracterizan a l objeto del presente invento, ana 

fonda ( l ) ,  fabricada de lona, lona embreada o valcanizada.



i ^¡í hale impermeabilizado o caalqaiera otra clase de te la  que por

j la  compacidad de sa te jid o , so. f lex ib ilid ad  y sa permeabilidad

i a la  transpiración del cuerpo humano, re sa lte  apta para e llo

j con la  cual, después de un simple doblez de la  te la  y median—

¡ , 5. te costara (2) preferiblemente, se confeccionan la s  bolsas

(3) que, en cantidad variable, quedan así preparadas y aptas 

para a lo ja r  en su in terior una cámara neumática (4) en cada 

compartimento a si formado.

La funda ( l)  preparada ya en la  forma descrita , se 

10. provee de un cierre de cremallera (5) o de una serie  de boto­

nes de cierre en cada una de la s  partee en que habrán de se­

pararse la s  dos te las de la  funda t i)  para permitir la  intro­

ducción o la  extracción de la s  cámaras neumáticas (4) del 

cuerpo del colchón, o de la  cámara (6) prevista en el cabezal 

15. (7) .

La funda ( l)  puede d iv id irse  en sectores de anchura 

adecuada, en cuyo caso la s  cámaras serán parcialmente v is ib le s .

 ̂ El cabezal se une en esta  realización a la  banda—funda extrema

correspondiente.
20. Dichas cámaras neumáticas (4) y (5),  de dimensiones

convenientes en cada caso para su perfecta adaptación en la s 

bolsas (3) y (7) del saco ( l ) ,  se fabrican de caucho o de un 

material resino plástico  de carac te rísticas análogas, ta l co­

mo el po liv in ilo , y perfectamente cerradas' e imporosas, que- 

25. dando ab iertas tan solo por una válvula (3) que se prevé pre­

cisamente para la  entrada o sa lid a  del aire que, a presión 

conveniente, constituye la  mayor o menor mullidez del colchón 

dispuesto para su aso.
Para e l cierre de la  válvula (S) ,  además del sistema 

30. ya ampliamente conocido que consiste en doblar e l tubo (8) y
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atarlo  con un bramante a tensión conveniente, se prevé un 

tapón (9),  fabricado con material resinoplástico e léatico , 

¿otado de ana cabeza en ano de sos extremos y cortado el 

opneato en forma de embocadura de f laa ta  con objeto de fa c i-  

5. l i t a r  la  introducción ¿el mismo en e l in terior de la  válvula 

(8).
La forma en sección da la s  cámaras neumáticas (4) es, 

según sea su forma de aplicación, circu lar como en el caso 

de la  F ig . 1 u ovalada según se indica en la  F ig . 2, a otra 

10. apropiada.

En la  cámara neumática (6) prevista para e l in terior 

del cabezal (7),  se adopta preferiblemente en todos lo s ca­

sos la  sección ovalada en la cual, y con objeto de que una 

vez llena de aire ofrezca un confortable apoyo a lá  cabeza 

15. del usuario tendido en e l colchón, se dispone potestativa­

mente un tabique limitador (10) que consiste en un t ir a  

e lá s t ic a  continua, centrada y solidar&ada longitudinalmente 

a la s  paredes internas de la  cámara cabezal (6) y cual t ir a  

o fa ja  (10), provista de o r if ic io s  o aberturas (ll!)en oanti- 

20. dad suficiente para permitir libremente e l paso del a ire ,

constituye una retención interior del hinchado de la  cámara 

(6)merced a la  cual e l cabesal (7Í no se ofrecerá a l usuario 

con úna convexidad perfecta que se ría  excesiva sino que, por 

e l contrario, quedará formando dos convexidades unidas por 

25. una suave ondulación (12).

Debe indicarse que el cabezal (7) podrá constar, a 

su vez de varios compartimientos para alojamiento de la s  

oportunas cámaras neumáticas.

Cuando no deba ser u tilizado , el conjunto del col—

30. chón, con la s  cámaras neumáticas contenidas en su in terior



F se enrolla fácilmente, resaltando un bulto de poco vol&men 

y perfectamente alo jable en cualquier bolso de mano, maleta 

o mochila.
Al interesar su. utilización  basta desentonarlo y,

5. abriendo los cierres de cremallera (6) o abotonaduras pre­

v is ta s  al efecto, se procede a l hinchado conveniente de ca­

da cámara neumática por sus válvulas (8) la s  cuales se cie­

rran a continuación convenientemente. Hinchadas ya todas la s  

cámaras neumáticas (4) y la  (6),  se cierran los cierres (5) 

10. y queda dispuesto e l colohón para su u tilización  en cualquier 

lugar donde sea conveniente.

Si por un accidente., caída, rasguño o pinchazo, 

cualquiera de la s  cámaras neumáticas presenta un escape de 

a ire , se proceda a r e t ir a r la , sin  necesidad de tocar la s 

15. restantes, y se repara con un parche o bien se sustituye por 

otra cámara de recambio prevista que, en razón a su ínfimo 

volumen y peso, figuran en cantidades variables en e l equipo 

del usuario.

Tales son la s  carac te rísticas fundamentales que d is -  

20. tinguen al colchón neumático, para campo y playa, de cámaras 

reoambiables descrito y, por tanto, se sobreentiende que en 

el mismo serán variables sus d eta lle s de construcción, tama­

ño y acabados de presentación a s í como, en general, todos 

ouantos d eta lle s secundarios concurran en e l objeto de la s  

25. invenoión sin a lte rar , cambiar o modificar au propia esen- 

c ia lidad .

n 0 T A

R E I V I N D I C A C I O N E S
Se reivindica como objeto de la  presente Patente de

30 Modelo de u tilidad :



19.- Un coleada neumático, para campo y playa, de 

cámaras recambiables, que se caracteriza esencialmente por 

e l hecho de estar constituido por ana fonda completa o en 

sectores de lona, lona embreada o vulcanizada, te la  o hale, 

de anchura y longitud adecuada, provista de so taras, costa­

ra o aniones que determinan compartimientos longitudinales 

o transversales para e l  alojamiento y retención de ona o mas 

cámaras en cada ano y de la s  coales ana o varias corresponden 

al cabezal y el resto a l cuerpo del colchón, figurando en e l 

in terior de ta le s  compartimientos sendos tobos hinchables, 

de material p lá stico , cancho o sim ilar, provistos de la s  corres 

poddientes válvulas para su hinchado y quedando cerrado uno 

de los lados o extremos del colchón y la  parte corresponden­

te a l cabezal, por medio de cierres apropiados de cremallera, 

botones o análogos.
2a .-  Un colchón neumático, para campo y playa, de 

cámaras reoambiables, según reivindicación primera, carac­

terizado por el hecho de que la  anchura de lo s compartimien­

tos es ligeramente superior a l  diámetro, e je  mayor de la  

sección o anchara de la s  cámaras neumáticas a l efecto de 

dejar espacios lib re s  por entre ta le s  cámaras consecutivas 

con objeto de f a c i l i t a r  la  transpiración, absoroión o paso 

del sudor y la  aireación del usuario.

3 9 .-  Un colchón neumático, para campo y playa, de 

cámaras recambiables, según reivindicaciones anteriores, en 

e l que todas o algunas de la s  cámaras neumáticas dispuestas 

en el in terior del mismo, pueden estar provistas de lim ita­

dores dispuestos en el in terior de la s  mismas y previstos 

para la  obtenoión de una altura constante o correcta del 

colohón y del cabezal solidario  del mismo.



a a . -  UN COLCHON iJEULIáTICO, PARA CALIBO Y PLAYA, DE CA­

MARAS RECAHBIABL3S.

Sean cuales faeren la s  circunstancias qae concu­

rran coa la  esencialidad propia de la  misma.

Coasta la  presente Memoria descriptiva de ocho pági­

nas fo liad as y mecanografiadas por una sola cara y va acompa­

ñada de una hoja de dibajos ac larativos.

Madrid, 5 Febrero 1954
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